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GUE-aediante Resol An No. e 2251590008 ea de LA ¡yy 09 STA a Mercantil del 

cántón Buafaqui)y” El 12 ye sto de e eds pala e ' AS: ia "COVENBIESA Enb la! 

(EOMPRA VENTA DE BJENES! 5, Bi) an eN Af URRSNANOS la ciudad de Buayaqualy/ mediante 

escritura pública dutorizáda NE la adas el 24 de febrero 1959/ inscrita en el Registro 

Morgan del tantón Saro 31 baj Pira amd Y REY 

A a . 0 Si 

0 virtud 0 Resolución antes i ditada, se designó coro Liquida a señor Econ. Luis Redrobán Vargay, a quien 

no se le enl TO[ nombramiento; y 

  

QUE ez-atribución del. A. de.conpañá jas pambrar y resover a los liquidadores/ 
MURO 3 TP 

En ejfrcicao; des las atribuciones delegadas por ed ¿agor Sáperintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 

AD4, 96044 qe e Afetrero” de- e Re TEE E e 198    
RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO. Y nonerar en revaplaro del señor Econ. Luis Redrobán Vargas, la señora Ab. Angélica Gallardo 
o de Quiroz y para ml cargo de Liquidadora/ de la compañía “COVENDIRGA" (COMPRA VENTA DE BIENES S.A.) “en 

idación), y rs todas las facultades deterninadas en la Ley de Compañias y en el estatuto social a tin de que 

etectúe las operaciones de liquidación. 
e 

ARTICULO SEGUNDA,” DISPONER que la Liguidadora inscribayfsu noabramento en el término de diez dias contados desde 
su aceptación en el fegistro Mercantil, del doaicilio principal de la compañia. 

, , 
ARTICULO TERCERO. Y REMITIR copas de esta resolución al Delegado General del Servicio de Rentas Internas del 

Ministerio de Finanzas. 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente, 
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1 2 MAYO 1999 
apañías, en Guayaquil, a 
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COMUN IQUESE y DADA y firmada en la ssperinbencencia de 
1 
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Ni Morán Rasirez 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GAYAQUIL 

yl 
. No, 3392 

ACEPTO A nombramiento de Vinvidode gg nara ¿A 3 MAY 199, 

Y : 

Ab, Angélica Gallardo Rubio de Quiroz . Ñ 
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